PLAN DE ACCION ANUAL VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2009

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 87 de 1993, sus Decretos Reglamentarios 2145 de 1999 y 1537 de 2001, entre otros; el Decreto Ley 1599 de 2005; las Resoluciones de Consejo Superior de la Universidad del Valle  números 023 de 1992 y 076 de 2005 y de Rectoría números 137 de 1993 y 042 de 1994, y demás normas legales concordantes, la Oficina Asesora de Control Interno procede a presentar ante el Comité de Coordinación de Control Interno para su aprobación, el Plan de Acción Anual, el que se constituye en la Carta de Navegación de nuestra gestión, en donde se determinan Objetivos, Metas y Actividades que se pretenden llevar a efecto durante la vigencia fiscal del año 2009.

OBJETIVOS

Atendiendo los principios constitucionales que debe caracterizar la administración pública, el diseño y el desarrollo del sistema de control interno en la Universidad del Valle, se orientará al logro de los siguientes objetivos fundamentales:

a) Proteger los recursos de la Universidad del Valle, buscando su adecuada administración ante posibles riesgos que los afecten;

b) Garantizar la eficacia, la eficiencia y economía en todas las operaciones del Alma Mater, promoviendo y facilitando la correcta ejecución de las funciones y actividades definidas para el logro de la misión institucional;

c) Velar porque todas las actividades y recursos de la Universidad del Valle estén dirigidos al cumplimiento de los objetivos de la entidad;

d) Garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión organizacional dentro de la Universidad.

e) Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros.

f) Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones que se presenten en la Universidad del Valle  y que puedan afectar el logro de sus objetivos;

g) Garantizar que el Sistema de Control Interno disponga de sus propios mecanismos de verificación y evaluación;

h) Velar porque la entidad disponga de procesos de planeación y mecanismos adecuados para el diseño y desarrollo organizacional, de acuerdo con su naturaleza y características.

i) Velar por que la Universidad del Valle cumpla a cabalidad con sus compromisos legales dentro de los términos y parámetros determinados por las normas legales.

METAS

La Oficina Asesora de Control Interno  dentro del Rol que le determinan las normas legales vigentes, apoyará, acompañará, y asesorará para que se logren los cumplimientos  de la Misión, Visión, Principios y Propósitos del Plán Estratégico de Desarrollo 2005-2015, aprobado por el Consejo Superior de la Universidad del Valle mediante Resolución No. 028 de Mayo 19 de 2005, que está construido sobre cinco asuntos de vital importancia para el desarrollo de la Universidad en este decenio como lo son, Calidad y Pertinencia, Vinculación con el entorno, Modernización de la Gestión Administrativa y Financiera, Democracia y Convivencia y Fortalecimiento de su carácter Regional; del Plán de Acción e Inversiones 2008-2011, proferido por el  mismo Ente mediante Resolución No 002, de Febrero 7 de 2008 y del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la vigencia fiscal del año 2009, aprobado por el máximo Organo de Dirección mediante Acuerdo No. 008 de Diciembre 14 de 2007.

ACTIVIDADES

       APOYO, ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORIA INSTITUCIONAL
La Oficina de Control Interno realizará un trabajo conjunto, de Apoyo, Acompañamiento y Asesoría con el nivel Directivo de la Universidad del Valle en relación con sus proyecciones para la vigencia fiscal del año 2009, que se encuentran enmarcadas dentro del Plan de Acción e Inversiones 2008-2011, a fin de que se logren los objetivos propuestos así como  facilitar la identificación de los diversos problemas institucionales, y una  orientación técnica con el fin de generar valor organizacional en la oportuna toma de decisiones, basada en la evaluación de alternativas de solución, advirtiendo además la posible ocurrencia de hechos o actos no deseados, generando confianza y transparencia institucional para lograr el fortalecimiento del Sistema de Control Interno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º. De la Ley 87 de 1993, las Oficinas Asesoras de Control Interno se definen como “...uno de los componentes del sistema de control interno, de nivel gerencial o directivo, encargado de medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, asesorando a la dirección en la continuidad del proceso administrativo, la revaluación de los planes establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos previstos. ..”. 

Como mecanismo de verificación y evaluación del Control Interno en la Universidad del Valle se utilizaran las normas de auditoria generalmente aceptadas  para el sector público, y/o la Norma Técnica ISO 19011, la selección de indicadores de desempeño, los informes de gestión y de cualquier otro procedimiento moderno de control que implique el uso de la mayor tecnología, eficiencia y seguridad.

Consecuente con todo lo anterior es importante resaltar que la Oficina de Control Interno tiene fundamentalmente un Rol Asesor y Evaluador, pues es la encargada de la Evaluación Independiente del Sistema de Control Interno y de proponer las recomendaciones y sugerencias que contribuyan a su mejoramiento y optimización.
PROCESO DE EVALUACION INDEPENDIENTE
Se ejecutará a través de dos  elementos que son:

 La Evaluación Del Sistema De Control Interno

 La Auditoria Interna

EVALUACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO
En esencia involucra el principio de responsabilidad en la Universidad del Valle en el cumplimiento de los objetivos institucionales y fundamenta la Autorregulación, el Autocontrol y la Autogestión, y tendrá los siguientes objetivos:

· Conocer el estado de desarrollo actual del Sistema de Control Interno dentro de la Universidad.

· Evaluar la capacidad del Sistema de Control Interno para garantizar el cumplimiento de los objetivos y propósitos de la Universidad.

· Informar a las Autoridades Administrativas competentes para la toma de decisiones sobre el nivel de efectividad y eficacia del Sistema de Control Interno.

· Recomendar a la alta dirección de la Universidad del Valle, las acciones de mejoramiento de deberá emprender para hacer más eficiente el Control Interno.

AUDITORIA INTERNA

Constituye el mecanismo que permite llevar a cabo el examen sistemático, objetivo e independiente de los procesos, actividades, operaciones y resultados de la Universidad del Valle por servidores o áreas de la Universidad independiente a su ejecución, a fin de determinar si los recursos se han utilizado con la debida consideración por su economía, eficiencia, eficacia y transparencia;  si se han observado las normas internas y externas que les sean aplicables y si los mecanismos de Comunicación Pública son confiables, permiten revelar los aspectos más importantes de la gestión y los resultados obtenidos, satisfaciendo a los diferentes grupos de interés. Su objetivo es emitir juicios fundados a partir de evidencias sobre el grado de cumplimiento de los objetivos, planes, programas y los proyectos así como sobre irregularidades o errores presentados en la operación de la Universidad, apoyando a la dirección en la toma de decisiones necesarias para corregir las desviaciones, sugiriendo los Planes  de Mejoramiento correspondientes.

Esta Auditoría Interna deberá tener alcance en cuatro  aspectos básicos de evaluación a la Administración de la Universidad del Valle a saber: 
· Auditoría de Cumplimiento

· Auditoría  Organizacional
· Auditoría de Gestión 
· Auditoría de Resultados
· Auditoría De Cumplimiento. Tiene como objetivo verificar la adherencia de la Universidad del Valle a las normas constitucionales, legales, reglamentarias y de autorregulación que le son aplicables.

· Auditoría  Organizacional. Su objetivo consiste en evaluar y monitorear el desempeño de los sistemas gerenciales de la Universidad. Se ocupa de analizar el logro de los objetivos misionales.

· Auditoría De Gestión Y Resultados. Consiste en la evaluación objetiva, constructiva, sistemática y profesional de las actividades relativas al proceso de gestión de la Universidad del Valle con el fin de determinar el grado de la economía, eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos; la creación y confiabilidad de los sistemas de información y control; si los resultados obtenidos son los previamente establecidos en los diferentes planes y proyectos y si la rendición de cuentas de sus actuaciones, se ha cumplido razonablemente de acuerdo a la responsabilidad conferida.

La Auditoría de Gestión y Resultados implica el examen de los procesos, controles, indicadores, sistemas administrativos y otros de la Universidad del Valle; de los mecanismos de entrega de bienes o servicios producidos (Gestión); de los métodos de medición de información sobre el impacto o efecto que producen los bienes y servicios entregados a sus destinatarios (Resultados)..

De Esta Auditoría de Gestión y Resultados se desprenden las siguientes:

· Auditoria a los Sistemas de Información

· Auditoria Financiera

· Auditoria especial

· Auditoria de seguimiento

· Auditoría a los Sistemas de Información. Su objetivo es evaluar la seguridad y controles existentes en los sistemas de información, la cual provee la seguridad que la infraestructura de la información tecnológica cuenta con controles y seguridades adecuados mediante la confirmación de la existencia de los mismos dentro de los sistemas existentes, así como durante el diseño e implementación de nuevos que se adopten.

· Auditoría Financiera. El Objetivo es evaluar el proceso financiero para determinar la razonabilidad de la información y coherencia de los respectivos informes.  Examina los registros de las operaciones de carácter económico normalmente ya ejecutadas. El informe resultante de la Auditoría Financiera, debe expresar un pronunciamiento u opinión sobre la consistencia del contenido y presentación de la información financiera  de la Universidad del Valle a una fecha determinada y de los estados e informes de sus estados contables.

· Auditorias Especiales. Se ocuparán del examen de aspectos especìficos de un proceso, operación, plan, programa, proyecto y/o áreas administrativas responsables dentro de la Universidad, las cuales pueden incluir investigaciones especiales que se pueden originar por solicitud de la Alta Dirección, otros niveles directivos o de información recibida de servidores públicos o ciudadanos, entre otros.

· Auditorias de Seguimiento. El objetivo es establecer e informar si las observaciones y recomendaciones contenidas en los PLANES DE MEJORAMIENTO, han sido tenidas en cuenta e implementadas en su oportunidad, y el efecto de las mismas en una mejor administración de la Universidad del Valle y mayor nivel en el cumplimiento de sus objetivos.

Los Planes de Mejoramiento se estructuran bajo tres elementos de Control:

· PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL

· PLAN DE MEJORAMIENTO FUNCIONAL

· PLAN DE MEJORAMIENTO INDIVIDUAL

· El Plan de Mejoramiento Institucional, que constituye el plan de orden corporativo que integra las acciones de mejoramiento que la Universidad del Valle que en su conjunto debe adelantar para fortalecer su desempeño institucional y cumplir con su función, misión y objetivos en los términos de la Constitución, la Ley y los compromisos adquiridos con los diferentes grupos de interés.

· El Plan de Mejoramiento Funcional, que lo constituyen los planes administrativos que contienen las acciones de mejoramiento a nivel de los procesos y de las áreas responsables dentro de la organización, que han de adelantarse para fortalecer su desempeño y funcionamiento en procura de los objetivos institucionales.

· El Plan de Mejoramiento Individual, es el que define las acciones de mejoramiento , que dentro del Plan de Mejoramiento Funcional, debe ejecutar cada uno de los servidores públicos en un marco de tiempo y espacio definidos, mejorando las actividades y/o tareas bajo su responsabilidad, propiciando con ello el mejoramiento de los macroprocesos, los procesos y los resultados del área a la cual pertenecen. Su orientación específica es buscar la disciplina del Autocontrol y con ello  el mejoramiento del servicio público y su incidencia en el desempeño dentro del área o dependencia a la cual se encuentran asignados.

ACCIONES PUNTUALES DE AUDITORIA PARA 

LA VIGENCIA FISCAL 2009.

De conformidad con lo previsto en las Leyes 87 de 1993 y 909 de 2004 y  el Decreto Reglamentario No. 2145 de 1999, se realizarán las siguientes acciones:

a) Evaluación Integral al Sistema de Control Interno de la Universidad del Valle, con énfasis en la existencia, funcionamiento y coherencia de los componentes y elementos que lo conforman, con la finalidad de presentar informes al señor Rector y al Comité de Coordinación de Control Interno para que se evalúen, decidan y adopten oportunamente las propuestas de mejoramiento del sistema.

b) Evaluación al proceso de la Planeación en la Universidad del Valle en toda su extensión.

c) Evaluación a la Gestión y Resultados de la Universidad con el fin de asegurar que los planes, programas y proyectos estén acordes con los objetivos establecidos en el Plan Institucional.

d) Evaluación al proceso de Ejecución Presupuestal  con el fin de establecer su comportamiento y equilibrio tanto en el recaudo como el gasto

e) Asesoría y seguimiento al proceso de Contratación Administrativa, verificando la necesidad y justificación de las mismas y el cumplimiento de las normas que lo regula.

f) Evaluación y seguimiento a los Planes de Desarrollo y de Acción de la Universidad, tendiente a establecer su cumplimiento acorde con las normas legales.

g) Evaluación y seguimiento al Plan de Inversiones de la Estampilla Pro Universidad del Valle, a efecto de determinar el cumplimiento de sus objetivos legales e institucionales.

h) Evaluación y seguimiento al Sistema Institucional de Información que dirige la Oficina de Informática y Telecomunicaciones de la Universidad -OITEL-, con el objetivo de determinar la seguridad y controles existentes dentro de los mismos y el cumplimiento de las normas legales.

i) Seguimiento y evaluación de los resultados de los 
Planes de Mejoramiento,  ya sean Institucionales, Funcionales o Individuales. 

j) Evaluar las acciones tomadas por parte de la Universidad para el mejoramiento de los Indicadores del Sistema Universitario Estatal SUE, con la finalidad de que se obtenga una mayor participación de los recursos estatales.
k) Evaluación al sistema financiero de la Universidad del Valle, para determinar la razonabilidad de la información y coherencia con sus resultados, así como el cumplimiento de la normatividad inherente a estos procesos.
l) Seguimiento al cumplimiento de las funciones del Comité de Conciliación de la Universidad del Valle, así como sus resultados.
m) Fomentar en la Universidad del Valle la formación de una cultura de control que contribuya al mejoramiento continuo en cumplimiento de la misión institucional. 
n) Realizar el respectivo acompañamiento y asesoría de manera permanente y oportuno al señor Rector y su nivel directivo, en virtud de que esta Oficina Asesora cumple entre otros, un proceso retroalimentador y de mejoramiento permanente para la gerencia institucional.
SEGUIMIENTO Y EVALUACION INDEPENDIENTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE IMPLANTACION DEL SISTEMA DE GESTION INTEGRAL DE CALIDAD DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE  -GICUV-.

La Oficina Asesora de Control Interno procederá a hacer Seguimiento y Evaluación Independiente al cumplimiento de la Resolución de Rectoría número 847 de Marzo 4 de 2008, por medio de la cual se conformó el SISTEMA DE GESTION INTEGRAL DE CALIDAD DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE –GICUV- que integró lo siguiente:

a) El Sistema de Desarrollo Administrativo –SISTEDA-, determinado por la Ley 489 de 1998 y el Decreto Reglamentario No. 3622 de 2005 del Departamento Administrativo de la Función Pública –DAFP-.

b) El Programa Institucional de Autoevaluación y Calidad Académica, establecido mediante Resolución No. 031 de 2002 del Consejo Superior de la Universidad del Valle.

c) El Sistema de Control Interno con base en el Modelo Estandar de Control Interno –MECI- 1000:2005, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 87 de 1993, Decretos 1599 de 2005 y 2621 de 2006.

d) El Sistema de Gestión de Calidad con base en la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2004, de conformidad con lo preceptuado por la Ley 872 de 2003, el Decreto Reglamentario No. 4110 de 2004 y la Circular No. 06 de 2005 del Departamento Administrativo de la Función Pública –DAFP-

ELABORACION DE INFORMES

En cumplimiento de las normas legales que rigen el funcionamiento de Oficina Asesora de Control Interno de la Universidad del Valle, dentro de la vigencia fiscal del año 2009, se elaborarán y remitirán los informes que se identifican en el cuadro anexo No. 01.

OTRAS ACTIVIDADES
1- Asistir a las reuniones del Comité de Conciliación de la Universidad del Valle, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º., artículo 3º. Del Decreto 1214 de 2000.

2- Asistir a las reuniones de la Junta de Contratación de la Universidad, conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2º., artículo 58 de la Resolución No. 046 del 2004, Estatuto de Contratación, emitida por el Consejo Superior.

3- Asistir a los Comités Interinstitucionales de Control Interno del orden nacional y departamental, acorde con las normas vigentes.

4- Asistir a los diversos actos donde en cumplimiento de las funciones asignadas a la Oficina Asesora de Control Interno sea invitado o se considere pertinente su presencia institucional.
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